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para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, d~pen~
dientes de este último Departamento. La finalidad de l~.t donación
habrá de cumplirse de conformidad con lo di~pu€'sto en la vi·
gente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presenta Decreto, autorizandose al ilusL'isjmo
señor Delegado de Hacienda de Badaíoz, o funcionarIo en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente- Decreto. dado en Md.drid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO fRAi<CO

F.1 Minisj¡() (\0 Hacienda.
ALBERTO :\10NHEAL LUQUE

DECREl'Q 6D5/1972. de 24 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Valverde del Camino de un inmueble .de 624,30
metros cuadrados, radicado en el mismo término
municipal, con destino a la construcción de un edi
ficio para Biblioteca Publica.

Por el Ayuntamiento de Valverde del Camino ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de seiscientos
veinticuatro coma treinta metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a. la construcción de un edificio
para Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diec:iocho de
febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispue&to en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la donación
al Estado por el. Ayuntamiento de Valverde del Camino (Huelva)
de un solar de seiscientos veinticuatro coma treinta metros cua
drados de superficie, sito en la cane Calvo Sotelo, número ciento
tres, del mismo municipio, que linda: Por la derecha. con edifi
cio municipal destinado a Depósito Municipal;púr la izquierda,
con bifurcación de las calle Calvo Sotelo y Jasé Franca, y por
el fondo, cane de José Franco.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un edificio para Biblioteca Publica.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Cien
cia, para los servicios de Biblioteca Pública, dependientes de
este último Departamento. La finalidf:id de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto -en la vigente Legis
lación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Ha.cienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. _se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizAndose al ilustrisiIno
señor Delegado de Hacienda de Huelva. o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FHA~CO

El Mini:¡[ro de Hndenrla,
ALBERTO MONFEAL LUQUE

DEcnr;po 606/19i2., de 2-1 de f,:'b1'ero. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de La Lama (P o n t e ved r a) de un inmueole :fe
300 metros cuadrados, radicado en el mismo tér
ntina mWlictpal. con destino a la construcciÓll de
ua edificio para Biblioteca Pública.

Por el Ayuntamiento de La Lama ha sido Ofrecido al Estado
un inmueblo de una extensión superficial de trescientos metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal. con destino &
la construcción de un edificio para Biblioteca Pública.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se. considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de
febrero tia mil novecientos setenta y dos;

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el AyuntaIT'liento de La Lama (Pontevedra)
de un solar de trescientos metrcs cuadrados de superficie. a se
gregar de otro de mayor cabida, denominado Alameda de La
Lama, en Pedreira, término de la Lama, que linda: Por el
Norte, Sur y Este, con fint.!'d de la que se segrega, y por el
Oeste, pared y muro que separan de más terreno municipal.

Figura inscrita la finca matriz al folio ciento· treinta y ocho,
libro veintinueve, tomo ciento veinticinco, finca número tres mil
trescientos cuarenta.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un edificio para Biblioteca Pública.

Articulo segundo,-EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Cien
cia, para los servicios de Biblioteca. Pública, dependientes de
este último Departamento. La finalidad de la donación habrá
da cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente Le
gislación de- Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
seftor Delegado de Hacienda de Pont-e\'edra. o funcionario en
quien delegue. para que en nombre del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondiente escri tura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCq FRANCO

El Ministro de Hacienda..
ALBERTO MONI-iEAL LUQUE

DECRETO 607/1972, de 24 de febrero. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Ampo..~ta (TarragonaJ de un inmueble ele 480 me
tros cuadrados, radicado en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de un edificio
para Casa de la Cultura~

Por el Ayuntamiento de Amposta ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de cuatrocientos ochenta.
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino
a la construcción de un edificio para Casa de la Cultura.

Por el Ministet"-io de Educación y CienCia se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su aeunión del día dieciocho de
febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero_-De conformidad con lo dispuesto en el al'·
Haulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Amposta (Tarragona)
de un solar de cuatrocientos ochenta metros cuadrados de super·
fide, sito en la plaza de la paz. de Franco, del mismo municipio,
que linda: Por el frente, con dicha plaza"; por la derecha, en
trando. calle Larache¡ por la izquierda, calle de Europa, y por
la espalda. casas de propiedad del P?tronato Cardenal Arce Ocho·
torena.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un edificio para Casa de la Cultura.

Artículo segundo.--cEl inmueble mencionado deberá i!1c0t1?0
ntrse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez mscnto
a su nombre eH el Registro de la Prot>iedad, para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Cien·
cía para los servicios de Casa de la Cultura, dependientes de
est~ último Departamento. La fina.lidad de la donación habrá
de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente Le·
gi¡¡lación de Régimen LocaL

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, alltorizándo~e al .ilustrísi~o
senor Delegado de Hacienda de Tarragona. o funclOnano en qUien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febreTo de mil noveCientos setenta y dos,

FRANCISCO FRA.NCO

El Ministro de HAcienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE
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